
narnia : > 

fas pps DN 
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

* 

Carlos Guido Borbor Muñoz, por los derechos que represento del CONSORCIO MACHALA, a 

usted atentamente digo: 

Remito para su registro | copias de la escritura de constitución del CONSORCIO MACHALA, 

conformado por las compañías MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S,A,, GADOLA S.A. y el 

suscrito, 

Autorizo al abogado Juan Antonio López Cordero, para que presente escritos y haga el trámite 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS SUPERIOR 
MAQUISUP S.A; LA COMPAÑÍA GADOLA 8.4; Y, EL INGENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN: GUAYAQUIL 

1 No. [2012 ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONTRATO DE 

CONSORCIO QUE CELEBRAN LA 

COMPAÑÍA MAQUINARIAS 

SUPERIOR MAQUISUP S.A.; LA 

COMPAÑÍA GADOLA S.A.; Y, EL 

7 INGENIERO CARLOS GUIDO 

    

    

  

    
    

1 En la ciudad d y ide, la Provincia del 

" Gua: REA UN díaNltdel mies de AGOSTO de 
12 | dá, B ¿LSON MAURICIO 

15 GOM Ez > A PNOTARIO E ENTE VIGESIMO 

1: QUINTO DEL; Y 'UAYAVIL, comparecen por 

is DINA 

Fl uáyaguil, represeñíada 

cy el señor Ingeniero RAUL 

n 18 FERNANDO HUERTA DA, de estado civil Easado, 

1 de «gofesión ingeniero civil, de conforiridad al 

22 Nomibr: to que debidamente inscrit. vigente se 

2 adjunta a la e en calidad de dgcmento habilitante; 
m la Compañía G A o cta en Cuayaquí, 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA RECRITURA PUBLICA DE CONTRAFO DE 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA a 
MAQUISUP S.A; LA COMPAÑÍA GADOLA 8.4; Y, EL INGENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

MUÑOZ, por sus propios derechos, de . 

estado civil casado, de profesión ejecutivo.- Los 

comparecientes de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, perúl 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer . 

doy te, Bien instruidos en el objeto y resultados de esta ' 

escritura a la que proceden como queda indicado con : 

tia y entera libertad para su otorgamiento me 

ron la Minuta que es del tenor siguiente: ' 

MEÑOR NOTARIO: En el registro de Estrituras -- 

      

   
Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual ' 

consté e el Contrato de Consorcio que se ora al teñor de . | 

Comparecen a la celebración del prose Ctra las 

siguientes personas: A) La Compañía Maquinarias « - +: 
Superior MAQUISUP S.A., domiciliada en Gueyaquil, 
representada por su Gererite General, RAUL' 

FERNANDO HUERTA MIRANDA, a la cual se: la podrá : 

dettófititrar -én adelante MAQUISUP; Bj La" Cormpáñía - 

GÁBOLA S.A., domiciliada en Guayaquil, represeñtada > 

por su Gerente General, PACO ANTONIO VELARD: 

MOLINA, a: la cual se la podrá denominár en atétan 

CADOLA: a e El Ing. CARLOS | QUO Of 

    

  

     

  

   



  

MAQUISUP 8.A.; LA COMPAÑÍA GADOLA 8.A.; Y, EL INGENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

. EBTA FOJA PERTENECE A LA RSCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE , CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS SUPERIOR 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA : 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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presenten sus ofertas para la obra “REGENERACIÓN 
URBANA DE LA AVENIDA JOSE UGARTE MOLINA DE 
LA PARROQUIA PUERTO BOLIVAR DE LA CIUDAD DE 

MACHALA PROVINCIA DE EL ORO”, LICO-IMM-004- 
2012, B) Las compañias MAQUISUP, GADOLA y el Ing. 

CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ presentaron una oferta 

conjunta al Municipio de Machala y suscribieron para el 

efecto-un compromiso de consorcio ante el Notario Suplente 

   
      

  

      
     

  

Vigésiño Quin e gdo Nelson Mauricio 

Gómez Maquilón ee agostg del año dos mil doce 

€): Con fecha dit : BE dos mil doce el 

Municipio de” 0 judi REGENERACIÓN 

URBANA DEL NT JGÁRTE MOLINA DE 

MA PARROQUÉ RROC ño, BO ds DE 
ZMACHALA PRO ADE , LICO-IMMA004- 
2012, ala oferta pre e CON ORCIO MAORALA 

Pregrado por y TERCERA: có los 

arftecedentes expuestos, Ñ iomparecentes, declagán que 

es da yoluntad conformar un consorcio, que se dSominará 

“CON SÓRCIO MACHALA”, con domicilio ll ciudad de 

Guayaquil, Y, quyo objeto de manera va será ejecutar 

y ciimplir la obrá- dea de mana URBANA DE LA 
AVENIDA JOSE UGARTE MOLINA DE LA PARROQUIA 

    
   

  

conformidad . con la oferta presentada, Y ANOS, 

especificaciones técnicas generales y parti sá 

obra, anexos, instrucciones de la entidad 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA NOMLaCA 0 RÁ 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA - » 
MAQUISUP 8.4; LA COMPARÍA GADOLA 8.4; Y, EL AMERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

docamentos contractuales y con apego a la ey y 

    
lO MACHALA”, por acuerdo y eS 

unánime de los Contratantes se nombra representante al 

ingeniero Carlos Guido Borbor Muñoz quien adrnin 

representará legal, judicial y extrajudicialmente con poder 

amplio y suficiente, conferido en los términos del Código 

Civil con capacidad para representar al CONSORCIO bieri 
seéa'en la fase precontractual o en la fase contractual, según 

eeh ¡et "cano. Se lo denominará Procurador Común. El 

focuittador común queda expresamente facultado para: a) 

el respectivo contrato de obra con la 

Municipalidad -de Machala. b) suscribir todo acto, corrtrato 
o'subeontrato necesario para la ejecución de los trabajos; la 

contratación de personal, la adquisición de bienes, 
servicios, obras y trabajo que se requieran, aperttifas de 

cuentas bancarias, y realizar cualquier transacción: 

bancaria o bursátil, bien sea con las mismas partes que! 
conforman el “CONSORCIO MACHALA” o con térceros,. 

pudiendo estipular para tal efecto todos los términos y, 

condiciones necesarios y ejercer todos los derechos y 

obligaciones que de tales actos o contratos se deriven. Asi 

  

   

  

a ás o contestar demandas 0 recotiveñiciones, -  



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS SUPERIOR 
MAQUISUP 5.4; LA COMPAÑÍA GADOLA 8.A.; Y, EL INGENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

10 

11 

  

  

interponer y contestar toda clase de recursos, actuar 

pruebas, rendir confesión judicial. Igualmente, en el 

ejercicio del presente mandato el Administrador General 

podrá comparecer y actuar ante cualquier autoridad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, y en general ante cualquier organismo o entidad 

del sector público y realizar cualquier trámite en 

representación de “CONSORCIO MACHALA”. Los actos y 

contratos realiza La dor y representante, 

en su calidad desProcur omún, obligan al Consorcio 
sofa a todbs sus integrantes.      r La fiscalización de: ini y si contabilidad será 

1 efectuada por el Mnómi illerto Silva Amores. 

14 Los egresos ent eg ilenes de pago, giro 

15 Éde cheques y al ab, se efectuaran a 

16 doble-firma. Todas á s serán adoptadas por 

17 inanimidad e o QUÍNTA: 

13 
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RESPONSABILIDAD.- Lábpartes determinan ex forma 

explepa la solidaridad e indivisibilidad, de todas fiCada una 

de las” sesponsabilidades y obligaciones ¿Fñanadas del 

procedimiento, contractual, con repujcia expresa a los 

beneficios de orden y excusión; independientemente de si 

por cualquier causa se disuelve o no el consorcio. SEXTA: 

DURACIÓN.- La partes se obligan a no disolver o 
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autorización expresa de la entidad contratante. Se fija el 

plazo de duración del consorcio en trescientos días, que es 

la totalidad del plazo contractual, mas noventa días 

adicionales contados desde la terminación de la relación 

contractual, esto es, luego de suscritas las correspondientes 

actas de entrega recepción definitiva del contrato y 

liquidaciónes finales del mismo, lo mismo que da un plazo 

total de trescientos noventa días de duración del “ 

CONSORCIO. SEPTIMA: PORCENTAJES DE 

  

El CONSORCIO MACHALA se 

constituye con los siguientes porcentajes de participación: 

MAQUISUP: CUARENTA Y CINCO POR CIENTO(45%).- 
GADOLA: DIEZ POR CIENTO (10%) Y EL ING. CARLOS 

GUIDO BORBOR MUÑOZ: CUARENTA Y CINCO POR: 
CIENTO (45%).- OCTAVA: APORTES.- Las partes. 

comparecientes declararán por este acto que aportan al 

Consorcio lo siguiente: A) MAQUISUP S.A., toda su 

experiencia en el desarrollo de trabajos e ingeniería,- 

  

sción de obras civiles y de infraestructtira de similar 

  

camihero, operadores calificados, profesionales con 

experiencia. B) GADOLA S.A., toda su experiencia en el 
desarrollo de le trabajos e ingeniería, constritcción 0 de e Gbras 

  

 



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS SUPERIOR 
MAQUISUP 5.4; LA COMPAÑÍA GADOLA 38.4; Y, EL INOENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA. 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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aportarán conforme al porcentaje establecido en la ' 

cláusula anterior todos los recursos económicos y bienes 

requeridos para la ejecución del proyecto.- NOVENA: 

PARTICIPACIONES Y PAGOS DE UTILIDADES.- Las 

partes asumen ante La entidad Contratante en forma 

  

e indivisible las obligaciones y 

responsabilidades inherentes a la oferta presentada y al 

Contrato de construcción, ante el municipio de Machala, 

    

  

   
     

  

an 9 el Servicio de Re IAnlastituto Ecuatoriano 

1 de Sagutidad: Social Ya máb stifpsiones públicas. Sin 

u embargo, P as cp tre sí todas las 

12 obligaciones y S E sociación, en la 

13 proporción: de Melentes participaciones 

14 Cadaintegrahte 4 precio el noventa y siete 

15£. por-eieto de lós E ml e] bs due ejecute según el 

16 precio contras aio G mfato para los gastos 

€ ¡dida tantes del cóñitrato 

jpeutado, Iuégo del Y plimiento de obligiciones 

Aóyales, tributarias y cualesquiera otra dedyltión legal 

A Factual, será distribuida entre ; ¿des miembros 

integrantedajel Consorcio en los porcentajes que resulte 

de les valores EN que” “cada piro éjecutó su trabajo. La 

liquidación y entrega de las utilidades a cada uno de los 

integrantes del Consorcio se realizará luego de haberse 

efectuado la Recepción Definitiva del Proyecto.- DECIMA: 

ACEPTACIÓN DE PROCURACIÓN: Por su parten se 
Carlos Guido Borbor Muñoz acepta el engar 

    

  

administrar y representar el consorcio queY 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DB 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS GÚPERIOR 
MAQUISUP 8.4; LA COMPAÑÍA GADORA S.A; Y, NL INGENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

instrúmen lento se constituye. DECIMA  PRÍME SMERA: 

JOMÍCILIO. Las partes fijan como domicilio del 

consorcio la ciudad de Guayaquil y para notificaciones la 

  

sigutente dirección: Ciudadela Ferroviaria, avenida 

cuerta No. 101 y malecón del salado, Edificio o Valdensa, 

   

    

fimidad con la Ley de Arbitraje y -Mediaciór 

someten la resolución de todas las 
ipittdas eri la interpretación, aplicación y cumplir 

de éste doctimento al arbitraje administrado por él Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comeftio de 

Guayaquil, pudiendo libremente demandar y. reconvenir - 

veimernte sobre la misma materia y debiendo 

efectuarse un arbitraje en derecho por los árbitrós de 

diého' Centro. Los árbitros están facultados para: dictar 
medidas cautelares y solicitar el auxilio de funcioñario 

públicos: para su ejecución. El laudo será definitivo y 

Hetitorio para las partes, y no será sujeto de 

Enación, recurso o acción. CLAUSDLA FINAL. 

  

  

  

   

    

  
    

   



   SY 1D 19 DY TD TY A Y Y 1 A 
Guayaquil, 13 de agosto del 2012 

Señor 

RAUL FERNANDO HUERTA MIRANDA 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S,A,, en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 

lo reelígió a usted GERENTE GENERAL por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, 

El Estatuto Social de la Compañfa MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUÍSUP S.A. consta en la 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Único de Santa Elena, Ab, José Zambrano Salmon, 

el 20 de agosto de 1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 14 de septiembre de 1998. 

——— Muy Atentamente, 

  
ráero 

RETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

  

C.C.0902723451 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

  

    
  

 



    

; Me E ; 

uRegistro Mercantil de Guayaquil ' 
NUMERO DE REPERTORIO:44.485 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:13         

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

. L.- Con fecha catorce de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAQUINARIAS 
SUPERIOR MAQUISUP S.A. a favor de RAUL FERNANDO 
HUERTA MIRANDA, de fojas 82.032 a 82.033, Registro Mercantil 

número 14.432, 

ORDEN: 44485 

PAIS A 

PRA - 

  

AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO . 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) . 

  

Cuayaquil, 17 de Agosto de 2012 

53.00 

REVISADO POM) 

  

  
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

No SOCIEDADES «.«1e hace bien al paísi 

NUMERO RUC: 0992363630001 

RAZON SOCIAL: GADOLA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: GADOLA S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VELARDE MOLINA PACO ANTONIO 

CONTADOR: SILVA AMORES ANGEL GHUBERTO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/08120D4 FEC, CONSTITUCION: 03/08/2004 

FEC. INSCRIPCION: 24/08/2004 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/06/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOÉ LIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUÁYAS Cantón: GUAYAQUU. Parroquia: TARQUI Calle: AV. CUARTA Númera: 101 Interacción: MALECON 
DEL SALADO Edificio: VALDENSA Oficina: 1 Referencia ubicación: DIAGONAL AL PUENTE DEL VELERO Telafono Trabajo: 
042206512 Telefono Trahejo: 042206809 Fánc 042202882 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

A DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 

e o EE Hi     
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE      
, SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992363630001 
RAZON SOCIAL: GADOLA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: emos 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

ROMBRE COMERCIAL: — GADOLASA 

  

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . ha . 

ACTRADADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES : o 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS OE CONSTRUCCION : A 

AGTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIBO DE CONSTRLOCIO o 
ACTIVIDADES DE INSTALACION DE SEÑALIZACION PARA CÁRRETERAS, CALLES Y CAMINOS as t 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pina: GUAVAS Garin GUAYAQUIL Parroquia: TARGUI Gale: AY. GUATER Wanro: 10 Vinciaeal 
SALADO Referoncia: DIAGONAL AL PUENTE DEL VELERO Edílidio: VALCENSA Oficina: 1 Ta algo SIERO 
Trabaje: 042706809 Fax 042202892 

  

  TE TRA 
No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMENON 

NOMBRE COMERCIAL: — GODOLAS.A. FEC. CIERRE: 

AGTIVIDADES ECONÓNICAS: 

AGTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE. OBRAS CIVILES 
VENTA AL POR.UAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE CONSTRUCCION 
ASTIADADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO BE CONSIRUCAO 

ACTIVIDADES DE INSTALACION DE SEÑALIZACION PARA CARRETERAS, CALLES Y CAMINOS 

  

 



GADOLA S.A. 
  

Guayaquil, junio 6 de 2.008 

Señor 

PACO ANTONIO VELARDE MOLINA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía GADOLA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy en 
esta ciudad de Guayaquil, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 

GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 

deberes determinados en el Estatuto Social, 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, de conformidad 

con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía GADOLA S.A. consta en la escritura pública de 
constitución otorgada el 20 de julio de 2.004 ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 3 de agosto de 2.004, 

Atentamente, 

Carolina Zunino Camacho 

A Secretaria Ad-hoc de la Junta 

Cra 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GADOLA S.A 
para el que he sido designado según el nombramiento que antecede. 

E a pS 

E 
AN 4        

  

  

Nacionalidad: Ecuatoriano 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 34.877, 
FECHA DE REPERTORIO: 07/ja1/2008 

HORA DE REPURTORIÓ: 14: 18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Julio del dos mil ocho/queda inscrito el 
Nombramiento derGerente General, de la CompañimGADOLA S.A., a 
favor de“PACO ANTONIO VELARDE MOLINA, a foja 79.247, /- 
Registro Mercantil número 14,035.-, 

ORDEN: 34877 

  

»RO0LUFPFALELIUO SID DOD ¿Mo 

      

ANCIANA AAN 

ENANA 

A3/ SA : Ln 
REVISADO POR: ig . ZOILA CEDEÑO ( CE 

REGISTRO e 
cb DEL CANTON GUAYAQUIL 

A DELEGADA 

   



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS SUPERIOR 
MAQUISUP S.A.; LA COMPAÑÍA GADOLA S.A; Y, EL INGENIERO 
CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA . 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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documento de Ley.- Leída esta escritura de principio a 

fin, “por mí el. «.Natario en alta voz, a los otorgantes 

quieríes la afrieban et. todas sus partes, se afirman, 

  
$) ¿7 | Me, se % o 

ING, CARLOS Ub Ebrdihuñoz 
C.E HON0D2362 CV. 4204-0044. 

  

 



GO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER . 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA CONTRATO DE : 
CONSORCIO QUE CELEBRAN LA COMPAÑÍA MAQUINARIAS '| 
SUPERIOR MAQUISUP S.A.; LA COMPAÑÍA GADOLA 5,A. Y, EL 
INGENIERO CARLOS GUIDO BORBOR MUÑOZ.- QUE ANTECEDE. 

  

DEL DOS MIL DOCE.- 

       o     
 



IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE:DENOME ¡ACIONES 

OFICINA4:GUA Y AQÚIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7465369 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BORBOR MUÑOZ CARLOS GUIDO e 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2012 9:17:35 AM : 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA reviilo: -DE-NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- "CONSORCIO MACHALA" 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/11/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPID) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE QA AÑON LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA  CQ ÍA AÑÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APÉÉLIDOS DE Los SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO, CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

    

    

     
   

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A e ON NO. ¿5C:SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TEN. 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESER OMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN Ul 'URACIÓN DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA, 'S CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 


